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INFORME DE GERENCIA 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento de la Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañía de Taxis 
"CIUDA D DE ZUMBI " S.A; con el debido respeto me permito presentar ante la 
Asamblea General de Accionistas el siguiente informe. 

En nuestra organización, con certeza puedo decir que hemos capitalizado nuestra 
empresa, seguimos trabajmido por el engraaidccimiento de nuestrazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA compañía; 

En la gerencia de nuestra compañía a más de la representación legal, informo que a la 
presente fecha la compañía se encuentra al día en los pagos como son el SRÍ, ocupación 
de la vía publica, cuerpo de bomberos, pagos de arriendo de oficina, cuenta con 
documentación y archivos bien organizados y la oficina se encuentra abierta las 8 horas 
para evitar futuras sanciones. 

Tomando en cuenta el ESTADO DE SITUACION FINACIERA, del 01 enero al 31 de 
diciembre de 2QIS. reali^da por nuestro contador, el Dr, Wilson Cañar, contamos con 
un activo de S 5.377,84 y un patrimonio de $ 5.427,84, compuesto por un capital social 
de $ 1.460,00; y, una utilidad del ejercicio económico de $ 248,70; dándonos un total de 
pasivo y patrimonio de $ 5.427,84. En el ESTADO DE RESULTADOS obtuvimos un 
total de ingresos de 2.941.03 y un total de gastos $ 2.692,33 dándonos un superávit del 
ejercicio de $ 248,70. 

Al terminar mi informe económico, debo aclarar lo siguiente: que en reunión se decidió 
ayudar al Sr. Maño Torres socio activo de nuestra organización, por un valor de $ 300,00 
dólares, esta ayuda fue por motivo de accidente de tránsito que sufrió su hijo Júnior Torres 
quien estaba trabajando en nuestra compañía en calidad de arrendador de un incremento 
de cupo habilitado. 

Este es el informe que presento ante ustedes compañeros, esperando que el mismo sea de 
vuestro completo agrado para el engrandecimiento, fomento y fortalecimiento de nuestras 
buenas relaciones entre socios y sobre todo para con nuestros clientes a los cuales nos 
debemos. 

Ramiro V. Jumbo J. 
GERENTE GENERAL 


